
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

De acuerdo a lo dispuesto en Decreto de fecha 19 de Febrero de 2009 por el Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en autos caratulados “ MONZON,
ALBERTO DANIEL s/ Quiebra Expte. 364 año 2006, se ha presentado el Informe Final, el Proyecto de Distribución Final y se
regularon los honorarios de primera instancia. ordenándose la publicación de edictos por dos días conforme lo exige el art. 218 de
la L.C.Q..El Decreto que ordena la presente medida, en lo pertinente dice: SANTA FE, 19 de Febrero de 2009. Previamente,
publíquense edictos por el término de Ley en el Boletín Oficial haciendo saber la presentación del Informe Final y Proyecto de
Distribución y la regulación de honorarios. Notifíquese. FDO. DR. CLAUDIO BERMUDEZ - Juez a/c DRA. BEATRIZ FORNO DE
PIEDRABUENA - Secretaria

La Resolución que regula los honorarios, en lo pertinente dice: Santa Fe, 15 de Diciembre de 2008. Vistos.... Considerando....
Resuelvo: 1) “Fijar los honorarios totales en la suma de $ 5.112,21, equivalente a un sueldo de Secretario de primera instancia, a
distribuir en la siguiente proporción: 1º) $ 3.578,54 (pesos tres mil quinientos setenta y ocho con 54/100)para el C.P.N. Daniel
Francisco Piumetti y 2º) $ 1.533,66 (pesos un mil quinientos treinta y tres con 66/100) para el Dr. Federico Montes de Oca. Vista a
la Caja Forense y al Consejo de Profesionales en Ciencias Económicas ...” Fdo. Dr. Roberto M. Dellamonica - Juez A/c Dra. Beatriz
Forno De Piedrabuena - Secretaria. Si no se formulan observaciones dentro de los diez días siguientes, se darán por aprobados.

S/c 61162 Mar. 6 Mar. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez, Dr. Norberto Berlanga, en los autos caratulados “RIVERI, Margarita Victoria c/ ALASSIA, Francisco
Eduardo y otros s/ Declaratoria de Pobreza” Expte. Nº 1574/2006, de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe, sito en calle San Jerónimo 1551 de Santa Fe; se ha decretado lo
siguiente: “Santa Fe, 02 de febrero de 2009.- Agréguense las partidas acompañadas. Haciendo efectivos los apercibimientos
oportunamente decretados, declárese rebeldes a Francisco Eduardo ALASSIA y a Ovidio ACOSTA, Notifíquese por edictos. (art. 78
del CPCC- Fdo: Dr. Berlanga Juez- Dra. Filomena Secretaria

S/c 61151 Mar. 6 Mar. 10

__________________________________________

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de esta ciudad de Santa Fe, Dr.
Eduardo R. Sodero, cita por medio de la presente a los herederos de la Señora Elba Ana Stanko ello conforme lo establecido por el
artículo 597 del C.P.C.C. a que comparezcan a los autos caratulados “NUEVO BANCO DE ENTRE RIOS S.A. c/ BACCEGA, DARIO
FABIAN y Otros s/Demanda Ordinaria” Expte Nº 180/07. M. E. Noe de Ferro, secretaria.

$ 11 61145 Mar. 6 Mar. 10

__________________________________________

Por estar así ordenado en los autos caratulados “COMUNA DE CASAS c/ RAMIREZ, Fabiana Andrea s/ Demanda de, Apremio
Municipal ley 5066”(Expte.Nº 117-año 2008) que se tramitan por ante este Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 18 de la
ciudad de El Trébol, Pcia. de Santa Fe, el Señor Juez ha dispuesto lo siguiente: “EL TREBOL, 05 de marzo de 2.008.- Por
presentado, domiciliado y por justificada su personería. Por deducida Demanda de Apremio Municipal (Ley 5066) contra FABIANA
ANDREA RAMIREZ a quien se lo emplazará para que dentro del término de 16 (dieciséis) días, oponga excepciones legítimas, bajo
apercibimientos de que sí no lo hiciere, se ordenará la ejecución por el capital reclamado, sus intereses y costas, Notifíquese en
Secretaría, Bazzi y/o Garella. Notificaciones en Secretaría: martes y viernes. Notifique el Sr. Oficial de Justicia, Agréguese copia de
la documental acompañada, reservándose su original en Secretaría. Agréguese a autos fotocopia del Poder General certificada por,
la actuaria y devuélvase el original. Notifíquese.- Fdo. Dr. Luis Contini, Juez. Dra. Mariela Lirusso, Secretaria.-

El Trébol, 30 de octubre de 2.008. M. Lirusso, secretaria.

S/c 61167 Mar. 6 Mar. 10

__________________________________________

Por estar así ordenado en los autos caratulados “COMUNA DE CASAS c/RAMIREZ, Fabiana Andrea s/ Demanda de Apremio
Municipal ley 5066”(Expte.Nº 827-año 2007) que se tramitan por ante este Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 18 de la
ciudad de El Trébol,  Pcia, de Santa Fe, el Señor Juez ha dispuesto lo siguiente: “EL TREBOL, 05 de marzo de 2.008. Por



presentado, domiciliado y Por justificada su personería. Por Demanda de Apremio Municipal (Ley 5066) contra FABIANA ANDREA
RAMIREZ a quien se lo emplazará para que dentro del término de 16 días, oponga excepciones legítimas, bajo apercibimientos de
que si no lo hiciere, se ordenará la ejecución por el capital reclamado, sus intereses Notifíquese en Secretaría, Bazzi y/o Garella.
Notificaciones en Secretaría: martes y viernes. Notifique el Sr. Oficial de Justicia. Agréguese copia de la documental acompañada,
reservándose su original en Secretaría. Agréguese a autos fotocopia del Poder General certificada por- la actuaria y devuélvase el
original.Dr. Luis Contini, Juez. Dra. Mariela Lirusso, Secretaria. El Trébol, 30 de octubre de 2.008.

S/c 61164 Mar. 6 Mar. 10

__________________________________________

Por estar así ordenado en los autos caratulados “COMUNA DE CASAS c/ RAMIREZ, Fabiana Andrea s/ Demanda de Apremio
Municipal ley 5066”(Expte. Nº 805-año 2007) que se tramitan por ante este Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 18 de la
ciudad de El Trébol,  Pcia.  de Santa Fe, el  Señor Juez ha dispuesto lo siguiente: EL TREBOL, 05 de marzo de 2.008.-  Por
presentado, domiciliado y por justificada su personería. Por deducida Demanda de Apremio Municipal (Ley 5066) contra FABIANA
ANDREA RAMIREZ a quien se lo emplazará para que dentro del término de 16 (dieciséis) días, oponga excepciones legítimas, bajo
apercibimientos de que si no lo hiciere, se, ordenará la ejecución por el capital reclamado, sus intereses y costas. Notifíquese en
Secretaría, Bazzi y/o Garella, Notificaciones en Secretaría: martes y viernes. Notifique el Sr. Oficial de Justicia. Agréguese copia de
la documental acompañada, reservándose su original en Secretaría.

Agréguese a autos fotocopia del Poder General certificada por la actuaria y devuélvase el original. Notifíquese.- Fdo. Dr. LUIS
CONTINI, Juez. Dra. MARIELA LIRUSSO, Secretaria. EL TREBOL, 30 de octubre de 2.008.

S/c 61163 Mar. 6 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de
Santa Fe, en autos “WIDDER, ROGELIO JULIO S/ SUCESORIO” (Expte. Nº 1050, Año 2008), se cita, llama y emplaza a los
herederos, legatarios y acreedores de Don Rogelio Julio Widder (L.E. Nº 6.207.912), para que en el término y bajo apercibimientos
de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos; lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en la Sede Judicial
respectiva. Santa Fe, 16 de octubre de 2008. Elio Alvarez, secretario

$ 15 61211 Mar. 6 Mar. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Santa Fe, de conformidad
a  lo  ordenado en  el  art.  67  de  la  Ley  11.287,  se  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados:  “MONTIVERO,  OSVALDO s/
DECLARATORIA DE HEREDEROS- (Expte. Nro. 1071/08), se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de don OSVALDO
PABLO MONTIVERO por el término de diez días comparezca a este Tribunal a Hacer valer sus derechos. Alejandro Friggeri,
secretario.

$ 15 61103 Mar. 6 Mar. 19

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa
Fe,, en los autos caratulados: “SOBRERO, Celia Zunilda s/ SUCESORIO (Expte.1035/2008) conexidad con Belkis Dora Sobrero.
(Expte 208/1992),Catalina Adela Sobrero (expdte. 1072/2004), Juana Alcira Dolores Sobrero (Expte 619/2007), y Nelida Esther
Sobrero (expte. Nº287/2007), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Srta. Celia Zunilda Sobrero, DNI
1.048.619, para que comparezcan a estar a derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en
el Boletín Oficial y en el Hall de Planta Baja de Tribunales. Santa Fe, 19 de febrero de 2009. CELLI. Juez- MARIN. Secretaria.

$ 15 61108 Mar. 6 Mar. 19

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ISOLEMA JUANA CRESPI, L.C Nº 6.109.529, en los autos caratulados:
“CRESPI, Isolema Juana s/ Sucesorio, Expte. Nº 1470- año 2008”, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del



término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en el Hall de Planta Baja del
Tribunal (art. 67 C.P.C. modificado por ley 11.287).- Santa Fe, 20 de Febrero de 2009. B. Forno de Piedrabuena, secretaria.

$ 15 61107 Mar. 6 Mar. 19

__________________________________________

Por disposición. del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la
ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados “DOLFO, Ana María Luisa s/Sucesorio” (Expte. 73/2009), se ha dispuesto citar a los
herederos y legatarios de Ana María Luisa Dolfo, D.N.I. Nº 10.338.170, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
autos, por el término y bajo los apercibimientos de ley. Haquin, secretaria.

$ 15 61169 Mar. 6 Mar. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1º Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10º Nominación de la ciudad de Santa Fe, en
los autos: “OLIVERO, Hilmar Pedro y STETTLER, Mafalda Martha s/ Sucesorio” (Expte. Nº 1379 Año 2008), se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don Hilmar Pedro OLIVERO, D.N.I.: 6.192.625 y Doña Mafalda Martha
STETTLER, D.N.I.: 2.434.502 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en Sede Judicial. Santa Fe, 9 de Febrero de 2009. Dr. Eduardo R.
Sodero, Juez a/c y Dra. María Ester de Ferro, Secretaria.

$ 15 61157 Mar. 6 Mar. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación, ciudad de Santa
Fe, se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios del causante don: ROBERTO LUIS PICCO, D.N.I.  N°
10.857.849, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos: “PICCO,
Roberto Luis S/ SUCESORIO” Expte. N° 1549/08. Publíquense edictos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 11.284 y
cumpliméntese con lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 7/2/96 Acta Nº 3 Lo que se publica sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Santa Fe, 24 de febrero de 2009. Suárez, Secretaría.

$ 15 61155 Mar. 6 Mar. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación,
ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza ,a los herederos, acreedores y legatarios del causante Miguel Angel POCOVI, DNI.
6.222.951, para que dentro del término y bajo apercibimiento de Ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos POCOVI,
Miguel Angel s/SUCESORIO, Expte. 1295 Año 2008. Lo que se publica a los efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 25 de
Febrero de 2009. Leonowiec, prosecretaria.

$ 15 61113 Mar. 6 Mar. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de
Santa Fe, en autos “RUSSI,  RAUL AMERICO S/ SUCESORIO” (Expte.  Nº 1032, Año 2008),  se cita,  llama y emplaza a los
herederos, legatarios y acreedores de Don Raúl Américo Russi (L.E. Nº 6.252.91l), para que en el término y bajo apercibimiento de
ley, comparezcan a hacer valer sus derechos; lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en la Sede Judicial respectiva.
Santa Fe, 9 de octubre de 2008. Ferro, secretaria.

$ 15 61212 Mar. 6 Mar. 19

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Décima Nominación de esta ciudad de Santa Fe, se cita, llama y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  Arredondo,  Juan  Domingo,  titular  de  D.N.I.  Nº  5.408.931,  para  que



comparezcan a hacer valer sus derechos en autos caratulados “Arredondo, Juan Domingo S/ Sucesorio, Expte. Nº 804/08, dentro
del término y bajo apercibimiento de ley. A tal efecto dispuso: “Santa Fe, 28 de julio de 2008: ( ... ) Publíquense edictos por el
término de ley en el Boletín Oficial y exhíbanse los mismos en el hall de planta baja de estos Tribunales...” (fdo.) Dra. María Ester
Noé de Ferro (Secretaria); Dr. Eduardo R. Sodero, Juez. Febrero, 12 de 2009.

$ 15 61109 Mar. 6 Mar. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de
Santa Fe,  se  cita,  se  llama y  emplaza a  los  herederos  de Don HORACIO LUIS ALBORNOZ,  L.E.  Nº  6.259.946,  para que
comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y Hall de planta baja de estos Tribunales, Expte. Nº 1278/08. Santa Fe, 12 de Noviembre de 2008. Fdo. Dr.
Carlos Buzzar, Juez.- Dra. Alicia Roteta, Secretaria.

$ 15 61140 Mar. 6 Mar. 19

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil, Comercial y Laboral, única Secretaría de la
ciudad de San Cristóbal, dictada en autos: “Chiaraviglio, Luisa s/Declaratoria de Herederos - Expte. Nº 1. Año 2009”, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y a todos aquellos que se creyeran con derecho sobre los bienes de LUISA
CHIARAVIGLIO o CHARAVIGLIO, L.C. Nº 6.332.104, para que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Se publicará a esos efectos en el BOLETIN OFICIAL de la ciudad de Santa Fe. San
Cristóbal, 23 de febrero de 2009. Mariela I. Faust, secretaria.

$ 15 61129 Mar. 6 Mar. 19

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO PENAL DE SENTENCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Penal de Sentencia de la ciudad e Rafaela (S. Fe), Dr. Javier
Carlos Bottero, se ha ordenado la publicación de la parte dispositiva de la sentencia que dice: “Rafaela, 27 de mayo de dos mil
ocho. Autos y Vistos: ...; Resulta: ...; Considerando: ...; Fallo: 1º) Condenando a SERGIO ALEJANDRO FERREYRA (Pront. Nº
119.134 sección I.G. de Castellanos; D.N.I. Nº 29.814.508) como autor del delito de HOMICIDIO SIMPLE (Art. 79 Cód. Penal), a la
pena de QUINCE AÑOS DE PRISION, accesorias legales y las costas del proceso (Arts. 12 y 29 Inc. 3º y cc, C. Penal). 2º) Hecho el
cómputo legal, la pena impuesta vence el veinticinco de mayo de dos mil veintidós (25-05-2022), fecha en la que el encartado
Ferreyra deberá ser puesto en libertad, salvo que estuviere a disposición de otra autoridad competente. 3º)... Hágase saber... Fdo:
Dr. Osvaldo Carlos - Juez a/c. Dra. Susana Giraudo - Secretaria”. “En la ciudad de Rafaela, a los cuatro días de diciembre de dos
mil ocho ... la Cámara de Apelación en lo Penal de Rafaela RESUELVE: 1. Confirmar la sentencia apelada en lo que ha sito material
del recurso, con costas. 2 ... Insértese ... Fdo.: Dres. Rodolfo Roulet - Edgardo Loyola - Juan Manuel Oliva - Jueces de Cámara. Dra.
María A. Polito - Secretaria”. Susana R. Giraudo, secretaria.

S/C 61111 Mar. 6

__________________________________________



RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Tercera Nominación Dra.
Susana Rebaudengo, Secretaría a cargo del Dr. Juan Carlos Martín en los autos: “ZBRUN, MEINRADO MARCELO s/Concurso
Preventivo (Hoy Quiebra)“ Expte. Nº 951 Año 2000 se hace saber que se ha presentado por la Sindicatura el informe final y
proyecto de distribución que prescribe el Art. 218 de la ley Concursal y se ha producido regulación de honorarios por lo que el
fallido y los acreedores pueden formular objeciones dentro de los 10 días siguientes a esta publicación. Rafaela, 20 días del mes de
febrero del año dos mil nueve. Juan Carlos Martín, secretario.

S/C 61188 Mar. 6 Mar. 12

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Cuarta Nominación de la ciudad de Rafaela,
en los autos caratulados “Pérez Angela Margarita s/Sucesorio” Exp. Nº 82 - Año 2009, cita y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de doña ANGELA MARGARITA PEREZ para que en términos y bajo apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer
sus derechos. Juicio sucesorio promovido por Estudio Jurídico Marcucci - Alvear 394 1ro.”A”. Rafaela, 24 de Febrero de 2009.
Elido G. Ercole, secretario.

$ 15 61166 Mar. 6 Mar. 19

__________________________________________

En autos “Exp. Nº 1592 - 2008 Battaglino, Teresa María s/Sucesorio”, en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Tercera Nominación, de la ciudad de Rafaela, abierto por el Dr. Pablo J. Miassi, se
cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de doña TERESA MARÍIA BATTAGLINO para que hagan valer sus
derechos en término y bajo apercibimientos de ley. Rafaela, 6 de Febrero de 2009. Juan Carlos Martín, secretario.

$ 15 61135 Mar. 6 Mar. 19

__________________________________________

En autos “Exp. 1854 - Año 2008 - Restelli, Oreste Raúl s/Sucesorio”, en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación, de la ciudad de Rafaela, abierto por el apoderado especial para
juicios Dr. Pablo J. Miassi, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de don ORESTE RAUL RESTELLI para que
hagan valer sus derechos en término y bajo apercibimientos de ley.  Rafaela,  26 de Febrero de 2009.  Juan Carlos Martín,
secretario.

$ 15 61139 Mar. 6 Mar. 19

__________________________________________

El Señor Juez en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Primera Nominación de Rafaela, -emplaza a los herederos, acreedores Y
.legatarios de RAQUEL ALEJANDRA CANDIANO, en los autos “Expte. No 1749 - Año 2008, - CANDIANO, Raquel Alejandra
s/Sucesorio”  para  que en el  término de ley  comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos  bajo  apercibimientos  de  ley,  Norma
Beltramone, Abogada- Sgto. Cabral 98.

Rafaela 23 de febrero de 2009.- Dr. Héctor Albrecht (Secretario). Martin, secretario.

$ 15 61191 Mar. 6 Mar. 19

__________________________________________



En autos caratulados “Expte. Nº 1403/2008 ABRIATA, Adelmar Angel s/SUCESORIO en trámite por ante el Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la 2º Nominación de Rafaela, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios  del  causante ADELMAR ANGEL ABRIATA para que comparezcan a  hacer  valer  su derechos,  en término y  bajo
apercibimientos de ley. Rafaela, 12 de febrero de 2009,- Fdo. Celia Bornia, Secretaria.

$ 15 61092 Mar. 6 Mar. 19

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial de la ciudad de Reconquista (Sta. Fe)
se ha dispuesto Citar y emplazar a la Sra. MARIA ELENA VELOZO para que conteste la demanda, ofrezca pruebas y/o excepciones
dentro del término y bajo apercibimientos de Ley, en los autos caratulados “SCAREL, DIEGO MARTIN C/ VELOZO, MARIA ELENA
s/ TENENCIA” Expte Nº 1436/2008. Fdo.: Dr. José María Zarza- Juez- Dra. Patricia Vanrrell- Secretaría Reconquista (Sta. Fe), 27
de Febrero de 2009 ———————-

$ 11 61197 Mar. 6 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición del Dr. José María Zarza Juez de Primera instancia de Distrito Judicial Nº4 en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de esta ciudad de Reconquista, Santa Fe, Secretaría a cargo de la Dra. Patricia Vanrrell, Juez en los autos caratulados:
“SAURIN, Omar E. s/ SUCESORIO” Expte. Nº 1382, Año 2008, se llama, cita y emplaza a herederos, acreedores y/o legatarios que
se consideren con derecho a bienes de la herencia dejada por el Sr. Omar Enrique Saurin, para que dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley, se presenten a hacer valer.

Fdo.: Dr. Zarza, Juez. Dra. Vanrrell, Secretaria.

Reconquista, 28 de Noviembre de 2008.

$ 15 61204 Mar. 6 Mar. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4, en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Reconquista (SF) en autos: “SAURIN VICTOR ANTONIO s/SUCESORIO” Expte. Nº 1311/2008, llama, cita y emplaza a herederos,
acreedores y/o legatarios que se consideren con derecho a bienes de la herencia dejada por el Sr. VICTOR ANTONIO SAURIN,
para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, se presenten a hacerlos valer- Fdo: Dr. Agustini, Juez. Dra. Mudryk,
Secretaria. Reconquista, Octubre de 2008.-

$ 15 61207 Mar. 6 Mar. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4, en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de esta
ciudad de Reconquista (SF), Dr. José María Zarza en los autos caratulados: “YORIS, Oscar Rubén s/ SUCESORIO”, Expte. Nº 887,
Año 2008, llama, cita y emplaza a herederos, acreedores y/o legatarios que se consideren con derecho a bienes de la herencia
dejada por el Sr. Oscar Rubén YORIS, para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, se presenten a hacerlos valer.
Fdo: Dr. José María Zarza, Juez - Dra. Patricia Vanrrell, Secretaria. Reconquista, 03 de setiembre de 2008.

$ 15 61209 Mar. 6 Mar. 19



__________________________________________


